
Año de 1900. Maries 8 de Mayo Núm. 104.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

'^^^¡°^ ^^ ^^scRiPCiON. y
Por un mes. 2 pesetas. 0
Trimestre.......................ó id. ¡í

__________ — ii
Número suelto, 52S céntimos. 1

Los anuncios se insertarán al ¡ 
precio de SS céntimos por línea, y

Las leyes obligarán en la Penin- j 
silla, islas adyacentes, Canarias y te- j 
rritorios de África sujetos á la legis- ; 
lacion peninsular, á lo.s veinte días i 
de su promulgación, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa. ;

Se entiende hedía la promulga- j 
cien el día en que termine la inser- i 
cion de la ley en la Gaceta. j 

í'Arlículo í.' del Código Cid} vigente.^ J

PUNTO DE SUSCRIPCÍON.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

r’.A.KTE OFicIAXu.

f®IMl J^OjOJ iMSTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 7 de Mayo de 1900.)

Sto oitiS de ia proviasia da yaHadoht

ClHCüLAR NÚMERO 2.

NEGOCIADO DE FOMENTO.

Espectáculos piíblicos.—Edificios.

Debiendo constituirse la Junta provincial 
'''misultiva de teatros y de toda clase de edifi
cios destinados á espectáculos públicos, según 
previene el art. 1.° del Real decreto de 27 de 
Octubre de 1885, y siendo necesario para el 

debido funcionamiento de la misma, el cono
cer las condiciones que reúnen todos y cada 
uno de estos locales; he acoidado prevenir á 
sus propietarios, bien sean corporaciones ó 
particulares, que remitan á este Gobierno en 
el plazo de 30 días, á contar desde la fecha de 
la inserción de esta circular en el Boletín 
Oficial, los planos detallados de las plantas, 
secciones y fachadas de dichos edificios, sus
criptos por persona facultativa competente, 
así como una memoria descriptiva do su em
plazamiento, clase de construcción, estado de 
conservación de sus lúbricas y precauciones 
adoptadas para caso de incendio ó alarma, bajo 
apercibimiento de la multa de cien pesetas y 
con expresa prohibición del uso público de los 
referidos locales, hasta tanto que, llenados l^os 
requisitos de la ley, se conceda por mi AUvO- 
ridad el permiso necesario.

A los señores Alcaldes encargo, bajo su más 
estrecha responsabilidad, que en el ínterin, 
hagan permanezcan cerrados los repetidos lo
cales, y envíen á este Gobierno dentro del 
quinto día, después de recibir .esta circular,, 
una relación que exprese el número y clase 
de los que existan dentro de sus respectivos 
términos municipales.

Valladolid 8 de Mayo de 1900.
£/ Gobernador,

3#« gb^ te la fehraja.
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Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

inscripción del Registro, y los títulos de los 
■ cargos administrativos que haya desempeua- 
1 do, con copia de todos y cada uno de estos do

cumentos, suscrita en papel da oficio, clase 
12.*, de 040 pesetas, como justificación do 
cuantos extremos comprenda la correspon
diente hoja de servicios, que deberá quedar 
cerrada á la fecha de 30 de Abril corriente.

2 ." Las hojas de servicios comprenderán, 
con entera independencia unos de otros, los 
distintos empleos y vicisitudes que se deduz
can en el historial del empleado, señalando 
por años, meses y días el tienipo que haya 
servido en cada empleo, así como también el 
tiempo que registre de cesante.

3 .* Los empleados cesantes presentarán al 
Jefe del personal de este Ministerio ó Gober
nadores civiles de las provincias en que resi
dan, la misma documentación y en iguales 
condiciones que las exigidas para los activos.

4A Los cesantes de Ultramar del ramo do 
Gobernación que se crean con derecho á figu
rar en estos escalafones, con arreglo á lo pre
venido en Real decreto de 25 de Abril de 
1899, lo solicitarán de este Ministerio con la 
justificación expresada, por conducto de los 
Gobernadores civiles de las provincias de su 
residencia.

5 .* No vendrán obligados á la presenta
ción de las hojas de servicios, por no formar 
parte de este escalafón, los Jefes superiores 
de Administración, los Gobernadores civiles 
(como tales) Delegados especiales del Gobier
no, personal de Cuerpo de Vigilancia, ni cua
lesquiera otros funcionarios que han obtenido 
sus empleos sin los requisitos prevenidos en 
el art. 26 de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876.

6 .* Para poder optará la inclusion en este 
escalafón e.s necesario acreditar que el empleo 
de mayor categoría desempeñado p(»r el inte
resado en la Administración civil ha depen
dido del ramo de Gobernación, y si hubiera 
servido con el mismo sueldo en. diferentes ra
mos, que la última cesantía proceda de ésta.

7? Los que, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 28 de Enero de 1886 hayan 
desempeñado interinamente destinos de los 
reservados á los sargentos del Ejército, no fi
gurarán por este hecho en el escalafón como 
activos ni como cesantes; pero á los que hay^®-

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Formado el escalafón general de 

los empleados activos y cesantes de la Admi
nistración civil dependientes de esta Ministe
rio á la fecha de 31 de Diciembre de 1898, 
sin que se haya publicado en los sucesivos de 
1897, 98 y 99 al correspondiente á cada uno 
de los expresados años, se hace preciso publi
car el del año corriente, cerrado á la fecha de 
30 de Junio próximo, y en el que se dé en
trada al personal casante de este ramo dei su
primido Ministerio de Ultramar, islas Filipi
nas, Cuba y Puerto Rico, previa instancia de 
los interesados, acompañada de los justifican
tes necesarios al efecto. Esta inclusion se ha
rá en las categorías y clases que les corres
ponda, según las prescripciones del art. 28 de 
la ley general de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, descartándose cualquiera otra alcan
zada en Ultramar por los interesados. En con
secuencia, por esa Subsecretaría de su digno 
cargo se procederá á anunciar inmediatamen- 
en la Gaceta de Madrid^ prescribiendo á los 
Uobernadores civiles,de las provincias que se 
inserte en los Boletines oficiales correspon
dientes, la instrucción necesaria para la pre
sentación en las Secretarías de los Gobiernos 
ó en este Ministerio, según los casos, da la 
oportuna hoja de servicios, justificada con las 
copias de los títulos administrativos diligen
ciados de cuantas vicisitudes tengan registra
dos en ellos los interesados, así como también 
de la partida de bautismo. Los títulos origi
nales y partida do bautismo ó inscripción de 
nacimiento serán devueltos á los interesados, 
una vez que, compulsadas las copias de los 
citados documentos, se autoricen éstas en pro
vincias por los Gobernadores respectivos y en 
el Ministerio por el Oficial .Mayor, Jefe del 
Personal.

Para los efectos de esta disposición, sé ten
drán en cuenta las reglas siguientes:

1? El personal aTetivo presentará, desde 
luego, ante los Gobernadores respectivos, ó 1 
•ante el Oficial Mayor, Jefe del personal dal j 
Ministerio, la partida de bautismo original ó '
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obtenido después el nombramiento en propie
dad se les computará para su antigüedad el 
tiempo que permanecieron en aquella si
tuación,

8? El plazo para la admisión de las hojas 
de servicios con los documentos, tanto origi- 
nales como copias de los mismos, se fija hasta 
el 15 de Mayo próximo para los activos, y 
hasta fin del mismo mes para los cesantes.

9? Quedan relevados de esta formalidad 
los empleados activos que, en cuplimiento dé 
órdenes de este Ministerio dictadas en el co
rriente año, hayan cumplido en esta parte con 
la remisión de los documentos á que la pre- 
sente se contrae.

10. Los empleados activos que por cual
quier causa dejaren de presentar sus hojas de 
servicios justificadas en el plazo fijado en la 
regla 8.“, se entenderá que renuncian sus 
destinos, declarándose vacante desde luego la 
plaza que desempeñen. ■

Del mismo modo se considerará que re
nuncian á su inclusion en los escalafones, con 
pérdida de todo derecho, los cesantes del ramo, 
procedentes, tanto de este Departamento como 
del suprimido Ministerio del Ultramar, que 
dejaren de presentar sus solicitudes documen
tadas en el plazo que en la misma regla se 
les señala.

11. Por la Sección del Personal de este 
•Ministerio, .y en su caso, por los respectivos 
líobiernos de provincia, se expedirá el opor
tuno recibo de las hojas de servicio documen
tadas que so presenten, cuyos recibos serán 
t^^se indispensable para toda reclamación que 
^9 intente.

1^. Los Gobernadores, una vez comproba
bas las hojas de servicios de activos y cesantes, 
y autorizadas las copias de todos los documen- 
tus presentados, las remitirán á esta Subsecre- 
luría para la oportuna formación del escalafón 
be que se trata, concediéndose un plazo para 
tu compulsa de estos extremos y su total re- 
*^^siün al Ministerio, que no deberá exceder, 
P8>*a los activos del 25 de Mayo y para los ce- 
^9ntes del día 10 de Junio próximo, á fin de 
lue por la Subsecretaría de este Ministerio se 
Püeda formalizar y publicár el escalafón en la 
Mía fijada de 30 de Junio próximo.

^3. Para la clasificación de los servicios 
®®Dalad(s en las hojas correspondientes se 

atendrá exclusivamente este Ministerio á lo» 
consingados en aquellas que resulten debida 
y plenameute comprobados con las copias de 
los documentos que en su apoyo se acompañan.

14. Estas disposiciones comprenden de 
igual modo ai personal administrative en ge
neral y á los Porteros, Mozos ú Ordenanzas 
dependientes de este Ministerio.

15. Para evitar todo pretexto ú ocasión 
fundada en el descormeimiento de esta sebe- 
ana disposición, se publicará la presente Real 
orden en la Gaceta de Madrid y Bo¿e¿}rtes 
oficiales de todas las provincias.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co- 
nocimiento y el de los Gobernadores civiles 
á los efectos que interesa —Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 30 de Abril de 
1900—E. Dato.—Sr. Subsecretario de este 
Ministerio.

(Gaceía del 2 de Mayo de 1900.)

Ministerio de Hacienda.
INSTRUCCION

PABA EL SERVICIO DE LA RECAUDACION DE LAS CON
TRIBUCIONES É IMPUESTOS DEL ESTADO Y EL PROCE

DIMIENTO CONTRA DEUDORES Á LA HACIENDA

(CONTINUACION.)

CAPÍTULO IV

Del primer grado de apremio contra 
los contribuyentes.

Art. 50. Una vez transcurrido el segundo 
plazo que se conceda á los contribuyentes para 
hacer efectivas sus cuotas durante el período 
voluntario de cobranza, y á medida que por 
los encargados de la recaudación se presenten 
los recibos pendientes de cobro, las Tesorerías 
dictarán providencia en el ejemplar de las 
relaciones que ha de servir de cargo por la 
recaudación ejecutiva, declarando incursos ea 
el recargo del primer grado de apremio á les 
contribuyentes morosos. Esta declaración se 
hará sin excusa alguna, aun cuando por los 
documentos presentados con las relaciones no 
sejustificase que en el período voluntario de 
cobranza se habían cumplido Ias prescripcio-
nes reglamentarias; pero en tal caso se corre
girá la falta con la penalidad establecida en el
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urt. 180, á reserva de hacer responsable al 
Üecaudador del importa del primer grado de 
apremio impuesto á los contribuyentes si se 
reclamase por éstos, justificándose el incam- 
plimionto de lo dispuesto en los artículos 
35 y 36,

Los incidentes que se susciten sobre impo
sición da primer grado de apremio se sustan
ciarán aisladamente, sin que por ello se para
lice la acción ejecutiva, y serán resueltos por 
las Tesorerías con apelación de las partes á los 
Delegados de Hacienda, que fallarán sin ulte
rior recurso.

Igual providencia dictarán las Tesorerías 
en las certificaciones de descubierto que les 
pasen las Tenedurías de libros, conforme á lo 
dispuesto en el apartado 4? del art. 8.° del 
reglamento orgánico de la Administración 
económica provincial do 5 de Agosto de 1893, 
y en las expedidas por los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, con arreglo al 
número 9.” del art. 124 del reglamento del 
ramo de 10 del actual.

Art. 51. Las Tesorerías publicarán en los 
respectivos Boletines oficiales las providencias 
declarativas del primer grado da apremio, y 
.harán entrega á los encargados de aplicar el 
procedimiento de ¡os valores y documentos 
expresados en el artículo anterior, formulán
dolos los o portunos cargos, con lo cual quedará 
iniciada la recaudación en su periodoejecutivo.

Art. 52. Los contribuyentes de las capita
les de provincia declarados incursos en el 
apremio de primer grado, podrán solventarsus 
débitos, con el recargo del 5 por 100, en el 
domicilio oficial del ejecutor dentro del plazo 
de cinco días, á con tar desde el en que se haya 
publicado en el Boldin oficial la providencia 
declarativa del apremio.

Íjos de los pueblos podrán asimismo satis
facer sus cuotas y recargos en el plazo de tres 
días, contados desde la llegada del encargado 
de la ejecución, en el local que éste designe 
y durante seis horas laborables en cada uno de 
ellos, para lo cual se anunciará conveniente- 
•mente al vecindario por edicto ó pregón, al 
misme tiempo que se le haga saber el derecho 
concedido á los contribuyentes de solventar 
sus descubiertos con el recargo del primer 
agrado de apremio.

Arh 53. Los ejecutores del procedimiento 

tendrán á disposición de los apremiados las re- 
1 laeiones ó certificaciones en que las Tesorerías 
; de Hacienda hubiesen dictado la providencia 
; de ejecución.
* Art. 54. Si durante el plazo otorgado á los 
1 deudores para hacer efectivos sus débitos con 
í el recargo del primer grado de apremio se pre- 
i sentasen aquéllos á la persona ó entidad en- 
¡ cargada del procedimiento, exhibiendo la car- 
i ta de pago de haber tenido ingreso en el 
1 Tesoro el importe de los descubiertos y recar- 
1 gos, ó con propósito de satisfacer sus cuotas, 
1 se procederá, en el primer caso, á tomar nota 
’ del documento que acredite la solvencia dei 
; deudor; y en el segundo, á entregar al inte- 
i resudo los recibos talonarios, al dorso de los 
i cuales se hará constar por nota, que suscribirá 
j el actuario, el importe del recargo satisfecho, 
i Art. 55, Los encargados del procedimien- 
1 to, al expirar el plazo de cinco días en las 
| capitales de provincia, y de tres en los pueblos, 
i concedido á los morosos para legalizar su si- 
j tuacion con la Hacienda, harán constar por 
1 medio de diligencia, en cada una de las reSa- 
j cienes de contribuyentes incursos en el primer 
j grado da apremio, el nombre de aquellos quo 
I' hubieran solventado sus débitos; librarán cer- 
1 tificacion nominal con arreglo al modelo nu- 
• mero 3 de los que no los hubieren satisfecho, 
1 y remitirán un duplicado de la mismaá las 
i Tesorerías de Hacienda, acompafiado de las 
• certificaciones originales por descubiertos de 
j los demás contribuyentes apremiados que hu-
1 biesen extinguido su responsabilidad.
1 Art. 56. El procedimiento de apremio del 
i primer grado habrá de llevarse á cabo y dejarse 
i ultimado en todas las zonas, con la remisión 
1 ó entrega en las Tesorerías del duplicado de 1» 
i certificación de deudores, dentro precisamente 
! de los quince días siguientes al de ¡a publica- 
; cion en los Boldines oficiales de las providon- 
i cias declarativas de dicho primer grado.

i CAPÍTULO V

i De la penalidad ea que incurren los contri
buyentes morosos por industrial Y ‘^^^

! procedimiento que ha de seguirse P®^®
1 exigiría.

5 Art. 57. Todo contribuyente que halh*'^' 
dose inscrito en la matrícula industrial y d&
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comercio dejase transcurrir el plazo del pri
mer grado de apremio sin haber satisfecho la 
cuota de contribución que le hubiere sido im
puesta, se entenderá que renuncia á continuar 
en el ejercicio de su industria, profesión, arte 
ú ofieio, y será dado de baja en el repartimien
to para todos los efectos determinados en el 
art. 122 del reglamento del ramo de 28 de 
Mayo de 1896.

Art. 58. De conformidad con lo prescrito 
en el artículo anterior, y en armonía coa el 
principio que establece el artículo 61 del re
glamento citado, según el cual es requisito 
indispensable para celebrar actos de concilia
ción ó promover cualquier-demanda ante los 
Tribunales, que el reclamante, si se halla su
jeto á la contribución industrial y la acción 
que ss entable tiene relación con su industria, 
justifique estar al corriente en el pago de la 
cuota respectiva, simultáneamente con la baja 
que de oficio acordará la Administración res
pecto de los industriales morosos, se dispondrá 
también la privación á estos del ejercicio de 
su industria ínterin no satisfagan la cuota y 
recargos de apremio que adeuden.

Tampoco podrán dedicarse á la misma in
dustria por medio de i-ndividuos de su familia i 
Oservicio, ni á otra cualquiera, por sí ni en ¡ 
00111 paílía, sin que paguen el descubierto ó , 
sean responsables solidarios los asociados, j

Art. 59. Los industriales á quienes se hu- j 
^iere dado de baja en la matrícula y privado j 
dd ejercicio de su industria por no haber sa- ! 
tisfecho la cuota de contribución, deberán ce- j 
sarde hecho en aquélla en el acto de publicar- 
so el acuerdo en el Bohih'ii oftcial de la pro- ! 
''lucia, y si no lo hicieren, serán considerados ■ 
defraudanlores de la contribución industria!, i 
como comprendidos en el cuso 2.'’ del art. 172 ¡ 
del reglamento del ramo, y se dará conocí- ¡ 
niiunto de la desobediencia á los Tribunales | 
'^s justicia. 1

Art. 60. Los Tesoreros de Hacienda, en el j 
lirismo día en que reciban el duplicado de la 
®®rtificacion que en cumplimiento de lo dis- i 
puesto en el art. 55 les entreguen ó remitan j 
los funcionarios encargados del apremio en las ! 
2®uas de la respectiva provincia, procederán á ? 
^iipedir relaciones nominales de los contribu- ! 
yantes por industrial que resulten en descu- i 
I^isrto al terminar el plazo del, primer grado ’

) de apremio en cala distrito municipal, coa. 
separación de tarifas, clases y concepto con
tributivo, y las pasarán de oficio a! Delegado- 
de Hacienda, á los efectos prevenidos en los 
artículos que anteceden de este capítulo.

Art. 61. Los Delegados de Hacienda, una 
1 vez en su poder las relaciones á que se refiere 
1 el artículo anterior, dictarán acuerdo á conti- 
1 nuacion de las mismas, declarando privados 

del ejercicio de la industria, profesión, arte â 
oficio de que proceda el débito á los contribu
yentes en dichas relaciones comprendidos, 
disponiendo al propio tiempo que se publique 
el acuerdo en el Boleíin oficial de la provin- 

¡ cia, y que por la Administración de Hacienda 
i se dé de baja en la respectiva matrícula á los 
j expresados contribuyentes.
j Art. 62. Las indicadas bajas serán liqui- 
1 dadas por las Administraciones de Hacienda, 
j observándose en su tramitación las reglas con

tenidas en los artículos 123 y siguientes del
1 reglamento para' la imposición, admínistra- 
! cion y cobranza de la contribución industrial

y de comercio de 28 de Mayo de 1896, y una 
vez practicadas y aprobadas las liquidaciones, 
no podrán volver al ejercicio de sus industrias 
los contribuyentes respectivos, ni ser adicio
nados en matrícula sin que presenten decla
ración de alta acompañada del recibo talona
rio acreditativo de haber satisfecho la contri
bución por que fueron dados de baja, ó en vir
tud del expediente da ocultación dispuesto en 
el Beal decreto de 14 de Noviembre último.

Art. 63. Así que publiquen los respectivos 
Boleimes oficiales los acuerdos de las Autori
dades económicas, privando del ejercicio de 
sus industrias á los contribuyentes morosos, 
los funcionarios de la investigación, acompa
ñados de agentes de la Autoridad local, cuya 
cooperación ó auxilio reclamarán previamente 
do los Alcaldes los Delegados de Hacienda, se 
personarán en el domicilio industrial de los 
expresados contribuyentes para averiguar si 
éstos continúan ejerciendo' sus industrias, y 
en caso afirmativo, procederán á levantar el 
acta correspondiente, de conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de 14 de No
viembre último, haciendo entrega de aquel 
documento en las Administraciones de Ha
cienda.

Art. 64. Estas dependencias,á medida que
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reciban las actas originales prescritas en el 
■artículo anterior, y sin perjuicio del curso 
reglamentario que en cada caso proceda,darán 
cuenía á los Delegados do Hacienda de los con
tribuyentes que, según aquéllas, continúen 
ejerciendo su industria después de haber sido 
dados de baja en las matrículas, para que las 
Autoridades económicas pongan el hecho en 
conocimiento de los Tribunales ordinarios por 
conducto de los respectivos Fiscales.

Art. 65. Interin los industriales á que se 
refiere este capítulo no hagan efectivas todas 
las cuotas y responsabilidades que se les hu
biere impuesto por su resistencia al pago de 
la contribución vencida, las Administraciones 
de Hacienda y los Alcaldes, bajo su responsa
bilidad personal, suspenderá,!! la admisión de 
altas suscritas por los mismos contribuyentes 
resistentes ó por cualesquiera otros, si las in
dustrias de que se trate han de ejercerse en 
algún local de los en que aquéllos estaban 
establecidos.

CAPÍTULO VI

Del segundo grado de apremio contra 
los contribuyentes.

Providencia de apremio de segundo grado g efectos de 
la misma.—JEmbargo de bienes de los deudores.— 
Testigos.—Depositarios.—Peritos tasadores.— 
Venta de muebles y semovientes.—Áp/licacion de 
rentas y frutos embar gados.--V e-nta de inmuebles. 
—Termimacion dél p>rocedimiento.

Art. 66. Expedidas las certificaciones de 
deudores, en concepto de contribuyentes, que 
no hubiesen satisfecho sus descubiertos en el 
primer grado de apremio, los encargados de 
la ejecución dictarán en dichas certificaciones, 
y en el plazo de veinticuatro horas, providen
cia arreglada al modelo número 4, declarando 
á aquéllos incursos en el segundo grado de 
apremio.

Como análoga providencia se habrá dicta
do ya por la Tesorería de Hacienda en las rela- 
cicnes de deudores por el impuesto de cédulas 
personales, según lo dispuesto en el art. 49, 
puede considerarse unificado el procedimiento 
del segundo grado de apremio para todos los 
responsables en concepto de contribuyentes.

listas providencias deberán notificarse á los 
deudores para que puedan satisfacer sus descu
biertos en el plazo de veinticuatro horas.

Árt. 67. Los documentos expresados cu el 
artículo anterior serán la base de los expedien
tes de apremio de segundo grado.

Art. 68. La providencia declarando el apre
mio de segundo grado lleva aparejada la eje
cución de bienes, previo embargo de los mis
mos, que habrá de sujetarse al orden siguiente;

H. Dinero metálico ó billetes del Banco de 
España.

P. - Efectos públicos.
C. Alhajas de oro, plata y pedrería.
D. Créditos realizables en el acto.
E. Frutos y rentas de toda especie.
F. Bienes semovientes.
fr. Bienes muebles.
E. Sueldos ó pensiones.
1. Créditos y derechos no realizables en el 

acto garantidos con prenda ó hipoteca.
J. Bienes inmuebles.

El embargo de los sueldos ó pensiones á 
que se refieren las leyes de 25 de Abril y 5 de 
Junio de 1895 se limitará á la parte que dichas 
leyes establecen; y en los demás casos se em
bargará la cuarta parte de aquéllos si no llega
ren á 2.000 pesetas en cada año; desde 2.000 
á 4.500 pesetas, la tercera parte; y desde 
4 500 pesetas en adelante, la mitad.

Art. 69. Se exceptúan del embargo los 
bienes siguientes:

H. Los ganados destinados á la labor y al 
acarreo de frutos de las tierras cultivadas por 
el deudor que consten inscritos en el amilla
ra miento.

P. Los carros, arados y demás instrumen
tos y aperos de labranza necesarios al deudor 
para el cultivo de sus tierras.

C. Los libros, instrumentos y herramien
tas que el deudor necesite para el ejercicio 
personal de su profesión, arte ó industria.

D. Las camas del deudor é individuos de 
su familia que vivan en su compañía.

E. Las ropas de uso preciso de las mismas 
personas.

T. Los uniformes, equipos y armas de los 
militares, con arreglo á la graduación de éstos.

Gr. Los carruajes y caballerías matricula
dos para el ejercicio de la industria de conduc
ción y arrastres. Serán, no obstante, embaí' 
gables los productos de aquélla, constituyen
dose al efecto una intervención, que sera 
desempeñada por la persona que, con el carac-
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fer de depositario-administrador, désigné el j cion denegada,"dando co'nocimient’o de” los
encargado del procedimiento.

H. Las estaciones de las vías férreas, sus 
almacenes, talleres, terrenos, obras y edificios 
que sean necesarios para el uso de dichas vías, 
y las locomotoras, carriles y demás efectos de 
material fijo y móvil destinados al movimien
to y explotación de las líneas. Cuando se des
pache ejecución contra una Compañía ó Ern- 
presadeferrocarri!es,seprocederádel modopre- 
venido en la ley de 12 de Noviembre de 1869.

^ El material fijo y móvil de los tranvías 
interurbanos.

Los embargos contri las Empresas de esta 
clase se llevarán á efecto en la forma indicada 
para las de ferrocarriles.

^. La parte de recargos municipales sujeta 
psgo de las atenciones de primera enseñanza. 
Art. 70. El procedimiento del segundo 

grado de a,premio para hacer efectivos los dé
bitos por canon de superficie de minas se 
Seguirá con arreglo á lo establecido en el re- \ 
glamento del ramo de 28 de Marzo último.

Art. 71. Notificada la providencia á que 
se refiere el art. 66, y transcurrido el plazo 
’Üí señalado sin que los contribuyentes ba
jan bocho efectivos sus débitos, los encarga- 
^0« del procedílúieuto presentarán los expe- 
^entes de apremio de segundo grado á los 
Alcaldes respectivos para que dentro de las 
^sinticuatro horas siguientes autoricen ¡a en- 
^{“^dd eu los domicilios de los deudores y de- 
-’gnen dos testigos que presencien é inter- 
'^®ngan las diligencias de embargo. Si por 
cualquiera circunstancia las Autoridades lo
cales dejasen transcurrir el plazo de las vein- 
•cuatro horas sin conceder la autorización 

’‘Cvitada, ó si la hubiesen negado de oficio, 
CÇ 61 mismo día recogerán los expedientes los 
ejecutores y dictarán providencia acudiendo 
J 66 Jueces municipales, para que por éstos 
Jjconceda, dentro de otras veinticuatro ho- 
ij^Ja autorización expresada. Si también se 

o6S9 ésta por los Jueces municipales ó no se 
^““cediera en el término prefijado, los ejecu- 
mép^ ^^^^^'^^'‘^’^ ^’^^ expedientes y por el pri- 
Te'' _^'^í^f®® ^os elevarán, por conducto de las 
^g^^’erias, á los Delegados de Hacienda, quie- 

acudirán á los Jueces de primera instancia 
■^80^ P^^^^'^*^^ respectivos para que concedan,

^6 de cuarenta y ocho horas, la autoriza-

Íieclios á los Discales de las Audiencias á los 
efectos que en justicia procedan.

' Alt. 72. Concedida la autorización, se per- 
sonarán los comisionados en los domicilios de 
los deudores acompañados de los dos testigos 
designados por los Alcaldes, ó de dos que ellos 

f nombrarán en el caso de que las Autoridades 
locales no lohubiesen verificado, y procederán 
acto continuo al embargo de todos los bienes 
de los contribuyentes.

I
Art. 73. Cuando no puedan verificarse los 
embaigos por que los deudores se nieguen á 
abrir las puertas de sus casas, ó de cualquier 
otro modo opongan resistencia, bus Autorida

des locales prestarán á los ejecutores los au. 
xílios necesarios para que continúe sin inte
rrupción el procedimiento.

Art. 74. Si los deudores pagasen sus res- 
Iponsabilidades antes de llevarse á efecto los 

embargos ó durante é§tos. se dará por termina
do el procedimiento, baciéndoio constar así 
los ejecutores por medio de diligencia, arre
glada al modelo núm. 5.

án caso contrario continuará la ejecución, 
dictándose providencia según modelo nútu. 6, 
y llevándose á efecto los embargos de todos los 
bienes que posean los deudores por el orden es
tablecido en el art. 68,

Esta diligencia se extenderá con arreglo ai 
modelo número 7.

Art. 75. Si se hubiese hecho traba de bie
nes inmuebles, los ejecutores dictarán provi
dencia disponiendo en el acto la expedición 
de los respectivos mandamientos, modelo nú
mero 8, á los Registradores de la propiedad 
para la anotación preventiva de aquéllos y pa
ra que expidan certificación, sin limitación 
de tiempo, de las carga.? que figuren en el 
Registro sobre cada finca, sin perjuicio de re
querir después á los Presidentes y Secretarios 
de las Comisiones de Evaluación ó á los Alcal
de.? y Secretarios de los Ayuntamientos, según 
las localidades en donde se sigan los expedien
tes, á fin de que en el plazo de cuarenta y 
ocho horas libren certificación de la riqueza
con que figuren los deudores en los amillara-- 
mientas.

El mismo requirimiento se hará, á las ex
presadas Corporaciones cuando, al llevar á 

• efecto el embargo de los bienes de los dendo-
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res, no se hubiese exteodiJo á semovientes é 
inmuebles por desconocer los ejecutores la 
existencia de dichos bienes. .

Art. 76. Así que se reciban las expresadas 
certificaciones, los ejecutores las-unirán a los 
expedientes, extendiendo nueva diligencia de 
embargo por lo que respecta á la riqueza pe- 
cuaria ó inmueble que resulte amillarada á 
nombre de los deudores y que por series des- 
conocida dejaron de comprender en la pnmi- j 
tiva providencia, solicitando acto continuode , 
los Registradores de la propiedad la -anotaoion 
preveiUiva de los inmuebles que consten en ' 
aquellas certificaciones. <

(Se continuara.) j

Sección cuarta.
Núm. 816. 1

Ayuntamiento constitucional de 1 
San Vicente del Palacio. j

No habiéndose presentado aspirantes á la < j 
vacante de la plaza de Médico Cirujano titu- i , 
lar de este pueblo por terminación del con- j . 
trato con el que la venía desempeñando, el , 
Ayuntamiento de mi presidencia en sesión j 
de ¡seis del actual, acordó se anuncie nue- ¡ 
vamente por término de treinta días, con- : 
lados desde la inserción del presente en él : 
Boletín Oficial, con la dotación de quinione j 
tas pesetas anuales, que cobrará el agraciado j 
por trimestres vencidos, de los fondos muni- j 
cipales, por prestar asistencia de quince á ; 
veinticinco familias pobres de la localidad que ¡ 
todos los años deeignará la Corporación, y i 
cumplir los demás servicios que señala ol^ Re- i 
glumeoto benéfico sanitario de 14 de Jumo de । 
^891. Los aspirantes que acreditarán ser Licen- ¡ 
ciados ó Doctores en Medicina y Cirugía y 1 
práctica de más de seis años, presentarán sus 
solicitudes ante esta Alcaldía en el plazo ex- í 
priado, pues transcurrido que sea, será pro- ’ 
vista.

San Vicente del Palacio 26 de Marzo de , 
1900.—El Alcalde, Primo Lozano,

NúM. 823.
Ayuntamiento constitucional 

Benafarces.
Por acuerdo del Ayuntamiento 

municipal de asociados de esta villa»

de

y Junta | 
se anun- î

cia vacante la plaza de Médico titular de esta 
localidad, con la dotación anual de cieato ciih 
cuenta pesetas, pagadas de fondos municipa
les por trimestres vencidos, por la asistencia 
de una á diez y ocho familias pobres y tran-

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, acompañando á las mismas 
el título que acredite su aptitud y demás do
cumentos meritorios.

Benafarces 2b de Abril de 1900.—El Al
calde, Andrés Rico Gómez.

Sección quinta.

seuntes enfermos.

NOM. 820, 
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del Distrito de la Plaza se ha acor
dado so cite a un tai Ramon, cuyo apellido J 
ignora, y que dobló habitar en la calle del Sa 
cramento, que es de estatura alta, delgado, 
bigote negro, viste pantalón, chaqueta y cha
leco de paño usado y boina, para que en tér
mino dé diez días se presente en este Juzgado 
á prestar declaración en causa criminal, pajo 
los apercibimientos de ley, pues así lo tien® 
acordado en la causa sobro hurto de máquioa^ 
de cortar pelo.

Valladolid primero de Mayo de mil nove 
cientos.—El Actuario, Gregorio Leon.

...... ....... ->,>wTna-^ j-W-r------- »iMtf/^^M—

Sección sexta.

El día 28 de Abril pasado, de la ribera ^ 
término municipal de esta población, ca 
la Olma, núm. 40, so extravió una vac 
seis años, cuyas señas son: pelo entre cas 
negro, el asta izquierda un poco nesgas 
hacia la punta. En el día de su extravío 
vió por el camino de La Mudarra a le 
con una soga desde un asta á una wa j 
otra soga doble á las astas. Es de la pi^ l ' ug 
de D. Gaston Marsel!, Hotel de Lq.
de Teresa Gil. La persona queja haya e 
trado, la presentará á dicho señor o alai 
de la Guardia civil más próxima.

' _________ Talón
Valladolid: Imprenta y Kacuadernacion del Honnie pro'*”
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